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CARGAS PERPETUAS
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¡i^ii generalizado tanto cu curio periodo<!» nuestra historia, cuulnibuyeron na
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Celebrárnosla traslación drlseñor
M ¡na y por ella le felicitamos cor-dialmenLe,

'ido emplea ' do Lraa-
ido i, su petición y con d mismo

TI Sr. I>. Amonio de Medina v
Canal retario del Gobierno civild " Pontevedra v antiguo s laborioao

Ha lidó declarado en si(noción de
coarte! el Sr. Brigadier Ortit, Go-
bernador militar de esta provincia.

1 tiro, que permite cobrar un rédito ó
rotWifc proporcionado á la importancia
de! cajíKal, irrtpuesto sobretictics raices
-le producto cqul-aienlé, Las extravasan
íes fíe lo-: j'oníilh ,. Martii 0 V y Calix-
to WJ * Jf l'ia «JjjcJHla rcoin proprio por
bjjn,Pía V ú-.croi, lor/uaá oslé cuntíalo,y Ojaron las condiciones necesarias para
su vaiid» z, cutre los tóales se cumianla de payasee e! capital y ¡ t(S rédito» endinero efectivo y no en otra especie, v lade poder ei cetrsolatfo redimir la earguá su v^lnniad, devolviendo ei Capital-Nuestra legislación adoptó Ja cañónl a,
cómo qué fué admitidaen Uspaña la Huíadé San Tio V, no siendo cn un puntoiiecideulal; poro a pesar ¿eslióse intro-dujo y generalizó cn Gaticra, y espeoiat-
Uieftl.e en ciertas localidades, la costum-bre de vender rentas en trigo, maiz, cen-
teno y otras especies sobre tincas deter-
minadas, o la Matidad de los logares \caberlos*, sin re.-i^rvarse el vendedor el
derecho de redimirlas, y sujetando pio-
lo contrario lo.; bienes á una carga per-
petua. Ei ínteres del comprador y dei
vendedor estaban de acuerdo para acep-
tar este con trato: el primero, tropezando
con la dificultad de adquirir las ¡inca?
mismas por los obstáculo» que oponían
á su demanda losforos y la repugnancia
de los propietarios y foreros á despren-
derse de ellas, imponía su capital de un
modo análogo y aseguraba una renta fi-
ja y permanente sobre la tierra y sus
productos; y el vendedor, á so vez, con-
seguía salir de sus apuros, sin necesidad
de enageuar las lincas. Cierto es que la
legislación canónica y civilprohibían la
imposición de estos censos, á la vez fru-
mentarios é irredimibles: cierto es que,
habiéndose generalizado, no soloeo Gali-
cia sino también en Asturias, León, Vicr-
zo y Villafraucri, los declaró redimibles
una ley de Felipe II, mandando que eu
todo se juzgasen como tales, y que sus
re)4ttw se redujesen. ¿ ja proporción y ti-

t dad territorial se uuien,,, |q, rcil<ÍHconsumativos, frumeularios é n-ivme.í a-hlcs, conocido! en algunos localidadescon el nombre de rentasen sedo. Sabidoes que la:legislación canónica rocha/; elínteres del omero como Cosa infructífera-que fulmina nenas severas coníra la u*¿u-ra, haslael punto de privar de sepultura
erfesiaslica a los que sc dediquen á ue-gonaciones de esta especie, y q UC la«ues ra no le cedió en rigor, pues hastaadmitía la prueba pmile-ada cintra losusureros. En fa* estado, el propiciarloy el iaorador necesitaban omero parapagaras deudas, remedia* los males deuna cosecha desgraciada v hacer mejoras'eu las Aireas; peró era diíieil éucimirarluIfaUíilaiMenle, y por otra prie nadiepodía «¿arlo á interés, siq Sxpoucrse asufrir el rigor de las pinas canónicas yciviles Para salvar Un pravo incouvtllmeaie y La aevorittaíl fo b>s nrincHin* ■"m v«. i»iero ¡a ¡K i >g, a el ¿ensü eonsiSio-

Una gran paite del territorio pe.rle-
necia á la iglesia, a loa corporaciones
eclesiástica " j civiles, " ia , ; era-
vúiuen de vinculo, o eru futui de pacta y

Kl mal hubiera II. ! ex-
tremo .¡ míe llegó ahora*, si no c¡ ncur-
ríesen á impedir so lWopagacion dos cau-
sas, que merecen ser examinadas.

dos o trts dominios, pagaban á un ter-
cero cierta medida de fruto por < >"::
satisfacían al | una o ma

v a veces una linea misma ri i

riendoétle demerii is pora pa ir las
tas que adeudaba al du ¡ño leí di i
consentía en capitalizarla , « < ,i car* r
Mibre el útil un oeuso frumentario equi-
valente, que venia á toruna pensión
adiciónala la del foro. Uu mismo caseriu

lícnerariouea patadas, qtfl 'jaron
abierta ta senda del progreso.

'I otlas estas car-as se eeuibinaban con
las de los foros v los suhforos para in-
troducir la confusión* en la propiedad
territorial, y lia< ce ¡ enosa la situ
del labrador. Sucedía á vea s iiue rarr-

M 1"' "" «< " orrii >. n, dob r mi h ■

'iis,,;<> ■>■ ■'' l idi (I social que no m
(ircscitte. ¡ J; tttdtta -.-.,
grandes des» uhnmicitJ
loa portentoso* adelan ■ mli»
ina, las marañtlus del "., p< ■

labros de la ekscti ¡cid o. "

mente se en rattecc ittje ■ , uu rm
d.iu el dereclttj ár

A la perturbación, introducida por los«ubforos c-o ei modo de ser de in propie-

A estos inconvenientes, inseparables
ue la naturaleza del foro eu su consídu-
cion primitiva, se unieron otros á que
han dado lugar el abuso y ia combinaciónde ciertos hechos ecdi^i:«teoO. Fué uno
de ios priiícipaies el snb&ro; qu- ev un
ronlralo ell qué eí forero "cérle su dere-cho á otro, que áé'Óbíi'ga por su parte acinuplir todas ¡as coMw%es líg Ucurtli'oral, (Ji-nudo el poseedor de un caserío
no podíaVnoqúería cultivarlo, adqptaba
e-i arbitrio de transferir ei dominio útila un leicero, á condición de pa-ar ésteal dueño dei directo ía renta estipulada,íiasla aqui el he^iio era inocente, [Arque
todo estaba reducido á sustituir uu paga-dor con otro, pero fos foreros. Ujos delimitarse á esto, estipulaban ademas ensu beneficio una pensión adiciona!, cor-
respondiente á los mejoramientos hechosen las fincas, condicionaban el pago deihiiujemiu eu Iqs contratos de venta, ygravaban, eu fifí, las condicional} del foroen su interés. Lo que [mcja c| forero,podían hacerlo á su vez los subfoceros;
jf de este modo la pensión y mas cargastorales se aumentaban progresiva nenie

*» pasar ios caseríos de unos á oíros. Es
jacd comprender cuan penosa debía serJa situación del cultivador , oprimido
constantemente por tantos acreedores y'n lucha continua con el egoísmo deintereses diversos, y frecuentemente ri-eles que esplotaban la producción, sincuidarse de sus progresos, ni de la suertedel labrador. I
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clames que expresa.
—Una circular parala remidou de las no-

minas de distiibuciou de azulre entre losve-

las cajas decidió antes de í.dir d.l almacén

par* el punto tle expetulíeioo >e les ponea
una precinta one exprese el número, cla*e y
valoren venta de lus cigarra babuuosd* 1J3

s como se sos—
Jo'l trabajo y de

que se dismi-
tizca el personal
nplilique la ad-
órnente el co-
endú tantas con-

, cuando es gc-

iidencia apelará
direl déficit quo
anos cn el mure

pueblos
luciendo gravea

tenido In tarifa
industrial. ba

»n son muy ge~
eu esla parte

ayor satisfacción
Ja Coruña do 4

Dicese qui en el vecino pueblo de Roda
cayó también una exhalación, mas no
sabemos si ha causado desgracias.

ribando un robusto roble; cn otra cásale
campo del terminó municipal de Guip,
llamada Torre Prima, cnel momento In
que la muger del colono abría la puerta
á su marido , dejólos una centella á
ambos fuertemente asombrados y mió
tres cabezas de ganado lanar; y por lilji-
mo, rn la casa-correo de la ciudad thr-
ribó olra centella algunas tejas y parte
de una pared de la azotea, pero sin je-
netrar en la casa.

Cerca del vecino Nada cavó otra, der-

el aposento donde la niña M. I!, esta
acontada con sin dos hermanas, se di»
dio la exhalación eu dos giobns: el maj
tomóla dirección de una varilla de bier
de unas devanaderas, dividió su pié i

madera y pasáudose al piso bajo salió pi
debajo de una vidriera sin romper
cristal, sin emhargn de que hizo ostilb
los postigos de la ventana El gfolio ¡a
queño se dirigió á la cama matando
una" de las niñas de 16 años é biríenj
ligeramente á otra y salió fuera aguí
reando la pared. Es de notar que la pir
tura de la pared de la alcoba, junta 1
punió por donde ha pasado la exhalada
se presenta jaspeada, y se asegura íje
el cadáver de la niña presentalla miel
fenómeno en el pecho y garganta, linids
partes del cuerpo que tocó la exhalada.

Uterior unas du» varas, v al entrar
penetró en la par» d siguiendo poi

secretarios.

—Plantilla del personal de la sección de
Estadística de esta provincia.—Real orden de 10 de junio, sobre si los
funcionarios de la fé extrajudicial pueden
practicar las informaciones de posesión que
establece la ley hipotecaria; si los secretarios
de los juzgados de paz gozan de la facultad
de actuar en las mismas; y sobre dónde de-
ben protocolizarse dichas informaciones de pe-
sesion cuando sean practicadas por dichos

emos
ídem del 9. Real orden de 14 de junio,

dictando reglas á los Colegios de Notario* de
L,<, capitales de las Aurt¡c;.cias para la for-
mación y remisión á la Dirección del Re-
gistro de la Propiedad de un proyecto de for-
mularios para ludas los clases de instrumen-
tos públicos que se acostumbren á otorgar en

su respectivo distrito.
Otra de 17 del mismo, autorizando á

los Jueces de primera instancia para proce-
sar á algún empleado ó cuerpo dependiente da
la autoridad del Gobernador de la uruviucia
por algwn Jiecho relativo al ejercicio de sus
funciones, hasta el caso que indica.

—Una circular del Presidente del Consejo
de Ministros sobre la conducta que dehen
observar los Gebernadores en las próxima*
elecciones.

señal de fmrza:
ialadado inmedia-
onde nos aseguran
izas de vida.

lo marítimo de la
cidro un buzo en
is de un naufragio

tgracta, por recaer
bre una honrada y
rabajó mucho, no
■rsonas , sino lam-
idas.

ICnba de consumir
fosfóricas en León.

En el distrito de Prunsuysr., un destaca-
mento insurrecto, cercado por las tropas, fue
socorrido por los paisanos, que, armados ds
hoces, derrotaron á los rusos.

Londres 6. El pioyecto del profesor Po-
godirne, publicado en el Morning-Post, ha
encontrado eco en Rusia, cuyo gobierno
parece querer realizarlo, saciiíicando quizás,
según las tendencias, el reino de Polonia á
la posesión tianquila de las provincias occi-
dentales.

Thorn C. El 2 los insurrectos han «oh»

seguido una victoria en el palaünado de
Plock, y el i? de julio500 polacos batieron
la columna de Kleczow

Los Rusos han puesto á saco la ciudad
ronteriza de RedziwiloTT.

sacos.

Los circasiana: ««" Kan apoderado de 7s¿-
catal, perdiendo los rusos 320 hombres, en-
tre ellos el general Citiauoff y otro.

CracoTia 6. La caballería polaca del
conde de Mycieh'ky ha conseguido varios
triunfos contra las columnas volantes de co-

La revolución aumenta

Berna t. El gabinete de Turin y el Coa-
sejo federal se encuentran dispuestos á zan-

jar la cuestión del ferro-carrii que deb*
atravesar las Alpes.

Constantinopla 6.
en el Cáttcaso

(i, .No se sabe por

a la misma imagen
revio las de Sanio
.dina que eslan junto
el Sagrario deseom-

, que-

e S«n Bartolomé,
I Rosario á la de la
eu el templo : ma-
id causó danos de
ido aun descubrir
San Fraueisco, que

Una en h
rmi, causando mas
¡cias fueron cinco

bu pronta y favorable

Id dignísimo Arzobispo de esta Dió-
cesis, persona de una ilustración y gusto
nada comunes, líalo de hacerle desapa-
recer apenas ocupó lu silla metropolitana;
pero causas agenas a su voluntad le im-
pidieron por entonces llevar á cabo pro-
pósito tan plausible: boy se agita de

en ei Cabildo aquel provecto,

Olra reparación, de no menos impor-
tancia, se proyecta todavía en un monu-
mento que es con justicia el orgullo de
los burgalesas. Templo siempre querido,
óslenla apiñadas en completo desorden
prendas que a su transita la legaron ge-
neraciones de S siglos, y que siendo elo-
cuente testimonio de la piedad de nues-
tros antepasados, son también en su
mayor parle informes excrescencias que
brotan avergonzadas junio ¿ los ligeros
pilares y calados eucages de sus arcos y
capiteles. La ojiva gótica, el rosetón del
renacimiento, el clasicismo monótono
del siglo Wll, los extravíos de Churri-
guera ) los abigarrados estucos denues-
tros albaúiles, campean allí en anárquico
maridage: aullandodesde luego á los ojos
la aiiliiesia que forma un lindísimo y
acabado crucero, con un coro chato y
panzudo, berruga informe que abraza al
templo su casi toda su ostensión.

leemos lo siguiente

"De la catedral de Burgos so decia, no
hace mucho tiempo, que era una her-
mosura" de bellísima cabeza con deformes
y monstruosos pies; tan gastado tenia su
pavimento la multitud de curiosos que
diariamente la visitaban. El defecto (si
tal puede llamarse) que afeaba tan pro-
ciado monumento va á desaparecer muy
luego: mármoles traídos á lodo coste de
Carrara, y pulidos por dos maestros dá-
llanos, llamados espresamente por el Ca-
bildo metropolitano, reemplazan ya alas
vetustas y-desiguales losas que sellaron
con sus huellas los jueces y condes cas-
tellanos.

En La, Crónica Mercantil de Valladolid

ando con uu fucile
rorosos lrueños y

ciudad V 5ti ex

larde del 17 nn-
nponente grupo de
ordeste de nuestras
mr la noche á oso
"tinle la madrugada

Las señoritas Doña Eugenia Guerra,
Doña Enriqueta Méndez, Doña Ermelinai
González y Doña Carlota Abad, alumnas
de menor edad, se presentaron á bailar
la Galop de las Panderetas. Cuanto »

El 5 del actual tuvo lugar la novena
academia pública de las que celebra el
Conservatorio dePontevedra. La sinfonía
del Barbero de Sevilla , locada por la or-
questa del mismo, dio princ pío á la fun-
ción. Se puso en seguida en escena la
piccecita Los dos Amigos y el Dote, cuyos
papeles desempeñaron bien y con luci-
miento las señoritas de Soriano y Alvarez,
con especialidad la primera y los señores
Rey y Guerra Siguió otra piccecita titu-
lada Las Jorobas , en la cual cumplieron
bien las expresadas señoritas y los seño-
res Rey , Couto y Eslevez Pinto qua
debutó.

Pontevedra 8 de julio

piedad.
—Otra de Ib de junio, para que se llere

á efecto la revisión de una carga de justicia
(pie percibe el Marqués de la Motilla como
recompensa de las salinas.

Pbito ante el Consejo de Estado entre
la Sociedad colectiva Moso Betunan,a y
Compañía, y la Administración general so-
bre revocación de la Real orden de 23 de
"etiembra de 18G1, por la que se anuló el
contrato eelcbradu por dicha compañía bou

e! Ariiulamieuiu del Valle ds Salazar para

mociones militares.—Real orden de í? de julio: nombra
miento de varios Registradores de U Pro-

—Otro por la Marquesa de Bogaraya y
hov su heredero.el Conde de Gavia, con

D."Francisco Ruiz de la Fuente, sobre ren-
dición de cuentas.

Ídem del 2. Exposición y Real decreto
de 30 de junio, sujetando á una comisión el
examen de los presupuestos generales de las
provincias de Ultramar.

Reales decretos de la misma fecha: pro-

raredis

—Otra del 11, para que se encargue in-

terinamente de la Dirección general de Ar-
tillería el teniente general de la misma arma
D Juan Mantilla de los Rios.

Otras del 25 , 27 y 27, nombrando un
Capitán general, un Comandante general y
Jefes de brigada cn varias provincias.

Expediente promovido por D. Blas d*
la Quintana en solicitud de que se reconozca
"orno «arga de justicia el capital de un censo
impuesto sobre el suprimido oficio de Pre-
bostad de la villa de Bilbao.

—Real orden del 19 para la convocación
i ua concurso ordinario en la Academia d*
Estado Mayor de Artillería de la Armada.

ídem de 1! de julio. Real decreto de 13
de junio: larifa de los precios á que deben
Tenderse los tabacos de la Hacienda pública
de las clases que expresa.

í\.-.. .i_i cti ,.,.,„.,,,t;»ndnL Qaturalixa-
cion en España á la mejicana Duna Antonia
Cotízale» y Echevarría.

—Resolución del caso en que los indivi-
duos del ayuntamiento de uu pueblo y jos
que formaron parte déla misma corporación
en años anteriores, asi como los^ mayores
contribuyentes, se hallen incapacitados^ de
tomar parte en las operaciones de la quinta
á causa de su parentesco con los mozos suje-
tos á quintas.

—Real orden del 20, para que se conce-
dan licencias trimestrales á los individuos
de tropa que lo soliciten para los trabajos
de obras públicas y faonas agrícolas propias
de la estación.—Otra de 11 del mismo, relativa á la
aplicación de las estancias que causen los
individuos del cuerpo d« Carabineros que
sean licenciados.—Otra dil 16, declarando sin curso las
instancias surltas en redamación de los
2,000 rs., que no vayan por coaducto de los
Gobernadores militares.

Recurso de casación anta el Supremo
Tribunal de Justicia por el administrador
de los hospitales de la Trinidad y Conso-
lación de la villa de Torrijos con D. Balta-
sar Mariano Rodrigues, sobre pago de ma-

mkteuientes ó tenientes.

Ceuta. ,
—Olra del O , sobre i quien eorrespondc

expedir las licencias que se din por dos
meses al salir de los colegio» militares a los

y Fernandez.
—Otra del 5: aclaración respecto al modo

de conceder las licencia* temporales para
mí casas á los desertores que hubiesen sido
o fuesen destinado* al regimiento £j° de

del ejército.
Olra de 8 del muño, dando de baja

definitiva en el ejercito al teniente destinado
al regimiento de Asturias ü. Benito Benito*

lil,rus del Regíttro.
_U,-.iI 01 den de 29 de mayo, dictando

diwottc'unM para precisar el tiempo que
deban .ervir en el ejercito lo* individuos
que íieutail plata yute* de la edad lijada por
la lev do quintal \igeate.

—Otra de 10 de junio: qne se entiendan
COI. el goce de medio tttflldo la* licencias y
Concesiones que confieran los Capitanes ge-
nerales, Directore* " [n*peetore* genérale*

Gaceta de 30 de junio. Reales decreto»
del 26, autorizando al Director general del
Itfgi^lrod* la Propiedad pra qu* sansubasta
póbtica pueda i-.vtslir rieita entidad m U
cénit ue«imi di- cjoocs y eouducciuu de Joíleblo

ios. B

PARTES TELEGRÁFICOS

ñola

\]n opulento capitalista trata de cons-
truir un nuevo gran teatro cn Madrid,
destinado al drama y á la comedia espa-

amigo
ríe felicitamos

irse orgullosa de
Sr. (lloro, que ya
is i la altura do
agrados.

io que llenaba la
lió rompidamente
i;is i[i.ic elogios.

-VA sjur: ha pro-
árco Ulero, cape-
ndería de Aragón,
un concepto.

CORRESPONDENCIA.

illar mayor

uuev
giendu d " esj i ..

en una casa de la

uluiuua I IJ SJj.

resoiu
¡\iivo i'ur un desvaí

í .1 Is1 i
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¡dad q-ic produjo
1 : '<», ■ l.i cu..l nu pueda per-mitir rn sileucio v«- Mribuj n f.d:..* dr le-galidad, i|u,- nadir iif¡ lP ,j : ,rr ¡,.,., [tnpntaria,

puesta (¡no ni .ib .ra ui Dttuei incuriió ru. II..S.

y qne pir lo lanío no
14 \ nad.i eu ti

i rl eatácter de eo-

-0,o00 r- _, |u>Tj i p*«r d, 1.. ....un^aiau
5 l* ■" UK" i,J * i d n.i remolía, telodi-finiu 13,000. Cvia unido " que el cargo
! ■ :- ';<e hr sido nombrado m *4c Gobierno

i tueofi i o iu * o

Lloraba 11:11 viola la muerte

niríd " con muestr s tan aparéate!
adod »lor, que < nternecia á cuan-
an. Trataron da consolarla con

las raaonea mas cougruenUa; mas rila
Contestaba: «no, señores, déjenme ustr-
dei qu.' me desahogue ¡neo en los príme-
rOI días, para SO tener que p. usul uui
ea e»ia desgracia.!

Oir;i.
uno por lu olí 0.»

Améasiata» l!,i pobre poéla h.ihia
presrul.ol■> nl papa Clemente Vil nn ¡nu-

lísimo soneto que habia c impuesto, pero
que el reputaba por el pulo mas sublime
del ingenio poético Al pasar el pontifica
la visia por dicha composicioo, notó quo
luliía una silaba de menos eu el segundo- . v,- lo hile présenle al poéla, mas
éste lin inmutarsecontestó : «Nn hay
cuidado, Sanio l'adre, dígnese Vuestra
Santidad continuar, y encontrará alguna
silaba da mas eu otro Terso, y asi irá lo

talabatat, tomates y pepinos:—*en en-
: limientosin «entes—-pasar soaociue
deben loa" pi ild;'llK'S.

Dice asi el Comunicado

Por lo demás, aplaudimos los senti-
mientos de gratitud que revela el señor
Manso al defender á la persona que le
ha nombrado, lo cual, sin embargo, no
es bastante á negar nuestro derecho de
llamar la atención hacia la incompatibi-
lidad de la percepción de dos haberes.

Al misino tiempo creemos deber ma-
nifestar, confirmando lo qne dijimos etidicho «mito, que no conceptuamos gra-
tifica» ion lo que cn squel ootnliramieutn
se denomina ta!, apoyados en que ¡a
Real orden de planta dé las referidas co
misiones de cuentasy todos los nombra-
mientos de oficiales de las mismas, que
eu so eonldruiiJad se bao expedido pol-
la Dirección general del rattiu, dicensueldo y ,10 gratificación. Adunas, la
Keal orden de nombramiento del señor
Manso no expresa que so deslino sea un
cargo ó comisión temporal, que es á lo
que se refiere el artículo -i.° de la I.ev
de '21 de diciembre de ISÓ5, ni menos
excluye á dicho señor de declarar bajo
su responsabilidad que no percibe otro
haber de fondos del Estado, provincia-
les ni municipales.

Publicamos con mucho gusio á con-
tinuación el que nos dirige el Sr. Don
Lruo Manso, contestando al suelto sobre
so nombramiento de oficial i*.0 de la co-
misión de cuentas municipales y depó-
sitosdel Gobierno de esta provincia que
estampamos en el número 49 de LaNueva Galicia.

Sr. Director deLa l\uov» Galicia.
Noviembre Dia o: buen tiempo.—"

Dia 14: nuves.—Día 18: lluvias. —Du
25: revuelto.

Diciembre. Dia 5: nieves ó bíelos.—
Dia 10; buen tiempo. —Día 17: nubes.— Dia 26: vario.

12:
re-

nieves.— Día— Dia -'C
vuelto

Octubre. Dia
viento—Día 151 Illuviaj

Setiembre, Dia 4: lluvias. —Dm 13:
vientos.— Dia SO: suca tiempo.—Üia
27: tiempo tempestuoso.

A<)» !o. L)¡a 6: lluvia.—Dia ! \: vari »,— Día t*: calor suU-ante.— Oía 2d:
tiempo tempestuoso.

i!,.i

KDia i ', lluvias templadas —-
iloitemplados —Dia lój bm-u
Dia23: fuerte salor.— Dia 50:
.ido.

semestre de esll
Julio

ObserTarionesraclereohWicas en el 2.*

Por todo lo no firmado
El Beerettrit d« la Redacción,

Alejandro (Jucrcizacla.

Otrn. En sus ocios Pascual se di-
vertía—quebrando los faroles quepedia,—y en tirar con acierto á su» vitemos—
amantes

Olra. Una dama con májico heroís-
mo—tres amantes contaba á uu tiempo
mismv,—y con su gracia y coquetería—amorosa red los envolvía; — mas conocen
el juego uno por uno, — v de los tres se
queda sin ninguno:—sufrirás desenga-
ños semejantes,—sí mouopolizar quieres

Olra. Por hacerse notable un ciu-
dadano, —en invierno vestía de verano;
—mas la vida perdió por tal manía—á
impulso de una grave pulmonía:—Hacen
notable al hambre, en lodo evento, —tan
solo lus virtudes y el talento.

¿Moraleja. Viendo hacer Moralejas
á Mañano, — hacerlas la:,¡bien quisoPerengano; —pero dio un tropezón tau
grave y fuerte—que le puso a las puertas
de la muelle.—Imitar ciertas cosas, rs
buen tono, —mus ulras remendar , es ser
un mono.

<
Activo, probo ó inteligente, el señorMartínez Vázquez debeprometerse, como

asi s*> lu deseamos, una numerosa clien-
tela.

Enhorabuena. Se la damos muy
cumplida á li. CamiloManinei Vázquez,
recientemente nombrado por la Audien-
cia de Galicia Procurador de número del
juzgado i\c primera instancia de Cela-
nova.

He «ido Administrad»!- principal de Hj-
eieada pública, j como Ul percibí de el

Muy señor mió: Agradezco como debo la
mención que de mi humilde persona se líate
en el núm. id del periódico de su dignadirección; pero permítame V. llame su
atención, no ja sobre lo preceptuado en el
art. 4? de la ley de 21 de diciembre de
1855, sino también hada la disposición 1!
de la Real orden de 20 de diciembre de
1861, la cual autoriza á los empleados ce-
santes para cobrar sobre el haber pasivo que
disfruten como talos, una cantidad que igua-
le al suejdo mayor que como activos hubie-
sen gozado.

La sección de canto no pudo tomar
parte por varias causas ajenas á la volun-
tad de todos; pero tiene ya dispuestas
algunas piezas, entre ellas' el Miserere
del Trovador, y en estudio otras muchas
que no podrán ejecutarse hasta que re-
gresen de baños muchos de los que com-
ponen la sección.

La función gustó muchísimo, especial-
mente el baile y Fin de fiesta, todo
ejecutado por los alumnos; lo cual de-
muestra la aplicación de éstos, y que el
Conservatorio aunque en pequeño es una
verdad, y verdad palpable.

Los intermedios fueron amenizados por
la orquesta con bonitas tandas de walses
y dancitas.

l.'n gracioso tFin de fiesta» ejecutado
Indo por alumnos pusulérniino á la fun-
rioii. Las señoritas Doña Consuelo y
Doña Virginia tiñería comprendieron
perfectamente su pape!, y de la primera
son lan especiales las dotes y tan grande
su disposición que será una notabilidad.
El niño D. César Iglesias llamó jnslisi-
niamente la atención por su desenvoltura,
facilidad en el decir y lo bien que com-
prendió su papel. Los señores Campo,
Autunez, Alvarez, Guerra, Guisasola
(hermanos) y Ogayar, manifestaron su
aplicación y buenas disposiciones. El
Sr. Campo, quo desempeñó el papel de
protagonista, nada"dejó que desear. Será
un excelente actor. El público lo recom-
pensó con multiplicados aplausos , asi
como á las señoritas expresadas, agra-
dando el desempeño en general por lo
bien ensayado y dirigido, que estuvo á
cargo del Sr. D. Francisco Mirclis.

diga B-^bre esto ¿eria pálido al ltido de la
realidad. Era maravilloso ver estas cua-
tro niñas primorosa y alegremente ves-
tidas, con sus vistosas y engalanadas
panderetas, bailar con rompa* y dar en
Jas panderetas con igualdad los g< Ipes
qne marcaba la música, el verlas bacer
difíciles figuras y pasajes del baile. Esto
demuestra sns buenas disposiciones, la
inteligencia y desvelo de su maestra Doña
Cecilia Morgues, y el esmero con que el
Conservatorio procura que sea esto una
verdad, lo que nadie pueda ya dudar,
por lo que felicitamos á lodos. Fueron
estrepitosamente aplaudidos y se repitió
el baile.

Ortnse: Imp. da Ü. Casáreo I'ai y H.

Eduardo de Za Ib idea

Coruña 3 de julio rio 1803.

cuerpo inanimado de un hombre, resudo con
negro sayal que agita el viento.

[Siftlo de las lucos! ¡Así es como queda
satisfecha la vindicta pública en el reinado de
la civilización! j¡Uué horror!!

El que desde la coronada villa tienda la
vista hacia el Campo de Guardia*, verá sobre
el blanqueciae fondo de nevadas sierras el

Y luego, cuando los sacerdotes abandonan
el tablado ; cuando ei verdugo cumplió su
misión, ¿ puede darse mayor gloria que aquel
heroico triunfo de la sociedad, ó se presentó
ante nuestra vista un espectáculo mas halague ño?

Las tropas se retiran, y el sol como horro-
rizado de aquella escena digna tan solo de los
pueblos bárbaros, sc oculta tras la niebla del
horizonte.

duras penas, descansa y se reconcilia al pié del
patíbulo. Ved... ved como le ayudan los sacer-
dotes a subir a la falal plataforma : —observadle;
quiere hablar: —se dirige al pueblo para pedirle
perdón... para despedirse de esa sociedad que
le expulsa de su seno, Pero ¿quién le escu-
cha? ¡Si es un criminal! ¡Con qué desprecio
se le mira, y con qué impaciencia se espera á
quo termine aquella Fiesta!

¡Qué placer sc experimenta cuando aproxi-
mándose al falal instrumento, maniatado se
sienta en el banquillo I Y ¡qué gozo produce
aquel momento en que el verdugo, dando vuelta
al torno, hace crujir los huesos de aquel hombre
que entregaba su alma al RedeutobI Y la
sociedad queda tranquila : la vindicta pública
está satisfecha.

Sigámoslos también para recibir tan fuerte
Jtuoresion como siempre ia imaginamos; veamos
al menos una ejecución; y luego, si nuestra

concibió desde el dia en que tuvimos
ra «on para pensar que era uno de los lazos que
n°s unen á la barbarie, habiendo visto lo que
antes en nuestra ilusión forjamos, poseeremos
la tum» convicción de lo que siempre creímos.

éd ya al reo que, después de pasar por
entre esa inquieta multitud que le abre paso á

¡Sí, vedle! ya sale del Saladero ya la
inmensa multitud se agita ya hay disputas
y quimera:; para alcanzar un buen puesto
¿¡No oís como los presos asomados á las rejas,
y con las lágrimas en los ojos entonan una
Salve á la Reina de los cielos? ¿No veis como
el reo con cristiana resignación les hace la
señal de despedida? ¡Miradle después! ; Miradle
como apoyado en los dos sacerdotes oye y
repite con santa atención las oraciones de los
ministros del Señor!—;Y la gente le sigue! ¡y
muchos rien!... ¡¡nadie llora!! ¡lodos marchan
'on indiferencia 1

ocultan lo que en torno nuestro sucede: dejé-
moslas á un lado y observemos,

Dicen que el reo saldrá pronlo de capilla.
Entonces aun podemos verlo; volvamos por el
camino recorrido, y veamos sí satisfacemos la
ya natural curiosidad.

«DIiniMDD,

l . que i

nietoic t c¡ -iir., i

r <l|i)

*frciiM(nu b. :>. Q, b i M
eil r\ ¡,( i ¡('i :], ,,

l.t. n Ma so.

(BÜOÜBM,

Editor responsable: H. Cuwn BlDOTA.
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cuando haya recibido la* entrrg?* que Imiere satisfecha*. Si la *u*« baee par
de nuestros comisionado*, é-tos exigirá,i al «uscrilor la g raiitía que te ¡» i por cony«-

nientr, y á filos sc dHri*trán las teehrmcióne*. Tuno ph los ;¡ i ¡i >s donde uara e.omis!

nadus especiales como en los puétíioi do ide no !
r-n coi '"' adeiwa* drl beneficio míe lura á sos conri

fuesen de tal consi lerai ion que merecí
11 Ha manera cl-ru h edición -; uue loa suscii'Jioue* ■

1 1 | m la veatij i <ie'recibir um suscrieion "'rain

cinc >, fue coii : , > >■ i 1 ei| lívale á un -0 oar 1 ) ) i*

si se leí lemUe por <*l porreo; r>iu perj :ici t desu dueño,
II. Antonio Pérez, vecino de
Ccrdcira, Ayuntamiento de San
Juan de Uío, partido de Ti i ves

puede tratar con
fl>l que desee adquirirlos

edad también conocida*
íiones, de alzada regular y

Venta de un caballo padre
de edad conocida y tres npra-

I - trrienles
tara en li

, en cuvo din se i

ial, se api rsonarán con !).
i .¡,1o Fernandez, vive r.
San '>''> " núm. 49. hasta el20 de

T.a casa de Rniniranos, propiedad
del Sr. í). Ramón María Bermodez^e
Acevedo, cobra anualmente 1,712
f m-kIos (I;; i euteno, algún trigo y
maízen las alcaldías de Cañedo, Be-
ráu.Oa, AiiiO'-iro.Nt'-in'ii'o- de Ba-
t- <i'/i v otras; las personas <¡ue se
i-.!, ;■ ■■- -i on su arriendo total ó

i en esta provincia.es al m<j->r ¡-

EL BOUNCHO ESPAÑOL C0STE.W01UEÜ,
afuera de Madrid puede bacerse eñ libr.iu;

t l\ i;', i , i siempre !■■■. pedi ■ -i

íot Contemperarte*», establecida* en la ralle de íjí lnfuufcH, iiúin. ">', coarta
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#aDeilir-itío n *». A. R. e>l Nerita?» Sr. Principe *\*> AMiíriM
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CONDICIONES DK LA SUSC.-.
Pura que pueiU sati

arregla \nALCALINO-SALINOS DEL OUTEIUO
~.c<;r todu

, y en ellas
cómodas y

<e

sola cada persoí batía.j viste y
pen líente, pitra lo que

servicio v útiles

pilas particulares en
aferrantes habitaciones

están dotadas del
; . - j ui¡ tiempo do* ech- EÍ1 OHENSfc.

cañirlas que no permiten evaporación
naces; Él agua conducida por

ni pérdida de temperatura, se re-
nueva para cada* bañista; pucüendo

carse a vois aguas,
'rallos oue hkirqueri las diversaj

Uu, según

llas pilas Generales, cuyas tem-x ** vi

jas se-

i¡ígiiamd* ¡ :j i, e >n "In cu-d r! s
i trata

mitieudo al
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le I

<er »1 pedido rl
4r(o ue recibirlas

joradas; y los departamentos da

pera-oras respectivamente

papeletas de propinación medie

para éneo—

j tudos medicinales de est
i en las que considerable número de
S enfermos recobran diariamente

saiud perdida. Su justa «ama, pues,
! habla en su f.vor mas alto que iodo

cu I ; pualora decirse
mi

' en el est
l^as obras últimamente ejecutada*

>;e ni*ral Conocidas son del público las vir—

tutnameitle bmal

VI fíomdnrer» it pu' lieu por entre,
rl » ■ <l exigencia* v e»lar -I ileaa
noi'p íiki.i Af fritfl l}'» f "tru rc»»:iO!iUi-
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L\ EJECUCIÓN W. l\ KEO.

i en el mes

NUBVA GALICIA.

Con la mayor satisfacción publica-
mos el siguie&M ailunio. debido a ia
pluma de un joven de muy corta edad.

Pebe ser alguna fiesta la qi:o a-!i vaya á
celebrarse, o algún haiagüeüo espectáculo el que
vamos a presenciar. Parece ser cas bieu esiu

distracción
ellos vamos nosotros por curiosidad y j^or

Caminan hacia el C.imoo de Guardias, y con

Sen las dos de la larde, y e) cielo se halla
despejado. El sol luce con lodo su esplendor.

La puerta de Sania Bárbara dá paso a mul-
titud de personas de todas clases y de todos
sexos. Sus semblantes anuncian la alegría de
que se hallan poseídos. La sonrisa asoma á sus
labios. Todos están contentos al parecer.

de abril del año de gracia de ISCvi
Estamos en h coronada villa ,

Pero nos rodeamos de digresiones que nos

El que aproximándose al patíbulo oye el
monótono y triste sonido del tambor; el que
entre dos sacerdotes vé la victima, cuya débil
y isla ya no le aparta de la efigie del Hedentor
dei mundo; y en medio del silencio que reina,
eleva su voz para pronunciar algún gracejo ó
alguna frase de taberna, ¿qué podréis esperar
de él? Ese. ser, incapaz de impresionarse por
aquel cuadro, v que en vez de encomendar á
Dios ei alma del reo le anatematiza é insidia;
vá aili, no para pensar que aquel es el latir
que adquiere el criminal, sino por mero pasr
tiempo ; por curiosidad; porque vá gente.

Y si no hubieseis observado cosa tan vsla
y que tanto repugna, comproLadlo con los hecho 1».

¿Duda alguien ¡aun los que defienden la p¿ 113

de muerte con un calor inexplicable et un
cristiano) que en el mismo momento en qae esa
triste escena se verifica, suele acontecer algún
caso parecido al que lleva aili el que deja de
existir?

á*\ malvado, ¿no veis vosotros, los que eso
pretendéis, con qué indiferencia y festiva sonrisa
se aproxima ai cadalso aquella parte del pueblo
que mas expuesta parece á la perdición, á causa
de la ignorancia en que vive, las sociedades que
frecuenta, y de la educación moral que de sus
compañeros recibe? ¿Qué efecto ha de producir
en ellos una ejecución?

Entre las diferentes ocurrencias que tiene
aquella bulliciosa multitud , se ove una que no
deja de sorprendemos: preguntemos, por fin,
cuál es el objeto que guia allí a aquella concur-
rencia, y con asombro y hasta con vergüenza
sabremos que va á tener lugar dentro de pocos
instantes el cumplimiento de uní pena marcada
por la justicia de los hombres. L'no (no era cri-
minal de inclinación) que en uu momento de
arrebato viendo su dignidad de hombre ofendida,
su amor propio ultrajado, habia acometido á su
contrario, y por desgracia le dio muerte, vá á
ser ajusticiado ante todo un pueblo que le
espera con bárbara impaciencia.

Si el objeto de tan severa y sin igual pena
ea mostrar a la sociedad ei téiaunoüeia carrera

Por un lado, grupos de personas sentadas
en el campo, devorando grandes tajadas y apu-
rando no pequeños jarros de vino; y por otro,
una teuáz insistencia en la mayoría de aquel
pi.eldo eu acercarse al cuadro formado por la
tropa.

último, [mes alia en !á eminencia del campo se
divisan miles de soldados y cielitos de tabales.
Ks algún ejercicio ó fiesta militar sin duda;
alegrémonos, ¡mes las músicas con sus alegres
marcha*, nos harán pasar felices momentos.

Poro no parece ser eso: las tropas forman
cuadro; permanecen así, y la caballería contiene
i duras pinas la inmensa multitud que les rodea
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